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Porque estoy aquí?



Nuestros malos están aquí



Porque España?



Siempre estaban en España
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• Prioridad de derecho europeo
• Conflicto > interpretación en conformidad con derecho europeo
• Reglamiento > aplica directamente 



Principales herramientas

Decisión 2007/845/JAI
sobre cooperación entre los organismos de recuperación de activos

Directiva 2014/42
sobre el embargo y el decomiso de los instrumentos y del producto del delito 

Reglamento 2018/1805
sobre el reconocimiento mutuo de las resoluciones de embargo y decomiso

Proyecto Directiva COM(2022)245
sobre seguimiento e identificación, embargo, decomiso y gestión de bienes 
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4. Embargar/decomisar bienes del terceros
• Es más restringido articulo 20 LH comparado con articula 6 Directiva 2014/42?



Desarollo del marco de cooperación

Real Decreto 948/2015, por el que se regula ORGA
LECrim Art. 367 sept. y D.A. 6ª

Proyecto Directiva COM(2022)245
sobre seguimiento e identificación, 
embargo, decomiso y gestión de bienes 



Correo electronico:

LM.Spain@om.nl

Embajada del Reino de los Países Bajos
Paseo de la Castellana 259D
28046 Madrid

!Gracias!


